
importar con franquicia arancelaria 181,82 kilogramos de mate
ria prima. De dicha cantidad se considerarán subproductos apro
vechables el 45 por 100, que adeudarán por la partida arancela
ria 73.03.03, según las normas de valoración vigentes. No exis
ten mermas.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que pretendan, realizar al amparo de esta concesión, y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—La exportación precederá a la importación, debien
do hacerse constar, de manera expresa en toda la documen
tación necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge 
al régimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquéllos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la 
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

Quinto.—Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del 
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con 
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán 
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régi
men de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que 
se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a 
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

Sexto.—Se otorga esta concesión para realizar exportaciones 
a su amparo por un período de cinco años, contado a partir 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo 
el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de 
antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 14 de marzo de 1975 hasta la aludida fecha darán también 
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12, 2, a), de las contenidas en la Orden minis- 
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas exportacio
nes, el plazo de un año para solicitar la importación comenzará 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.—La concesión caducará de modo automático si en 
el término de dos años, contados a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Octavo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que se 
concede.

Noveno.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Guasch Molíns.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24316 ORDEN de 5 de noviembre de 1975 por la que se 
concede a «Manufacturas Hispano Suizas de Refri
geración, S. A.», el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de diversas 
materias primas por exportaciones previas de fri
goríficos a petróleo y gas/electricidad.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Manufacturas Hispano Sui
zas de Refrigeración, S. A.», solicitando el régimen de reposi
ción para la importación de diversas materias primas por expor
taciones previas de frigoríficos a petróleo y gas/electricidad,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Conceder a la firma «Manufacturas Hispano Sui
zas de Refrigeración, S. A.», con domicilio en Madrid, Teniente 
General Noreña, 26, el régimen de reposición para la importa
ción con franquicia arancelaria de:

— Chapas de hierro o acero, simplemente laminadas o acaba
das en frío, de 0,5 a 2 milímetros de espesor (P. A. 73.13.D.2.c),

— Tubos de hierro o acero, circulares cerrados, sin solda
dura (P. A. 73.18.A.l.b),

— Poliestireno (P. A. 39.02.C.1),
— Quemador completo, usualmente modelo «quinqué», con 

peso neto unitario, aproximado, de 420 gramos (P. A. 84.13),
— Quemador completo, de diversos modelos, pero caracteri

zados todos ellos por que la tobera de entrada de gas esté 
graduada para que de un consumo de 30 gramos de gas por 
hora, con un peso neto unitario comprendido entre 125 a 140 gra
mos (P. A. 84.13), y

— Válvula control quemador completa, de diversos modelos, 
con peso neto unitario comprendido entre 400 y 450 gramos 
(P. A. 84.61), empleados en la fabricación de frigoríficos do
mésticos a petróleo, modelo 902, y a gas/electricidad, modelo 901 
(P. A. 84.15.01), previamente exportados.

Segundo.—A efectos contables, se establece que:

Por cada frigorífico doméstico a petróleo, modelo 902, pre
viamente exportado, se podrán importar con franquicia aran
celaria: 29,90 kilogramos de chapa de hierro o acero, 13 kilo
gramos de tubos de hierro o acero, 13,29 kilogramos de polies
tireno, y un quemador completo.

Exclusivamente para la chapa y tubos de hierro o acero se 
considerará el 1 por 100, en concepto de mermas, que no de
vengarán derecho arancelario alguno, y el 6 por 100 como sub
productos, adeudables por la partida arancelaria 73.03.A.2.b.

Por cada frigorífico doméstico a gas, modelo 901, previa
mente exportado, se podrán importar con franquicia arancela
ria: 34,60 kilogramos de chapa, 13 kilogramos de tubo, 13,29 
kilogramos de poliestireno, un quemador completo y una vál
vula de control.

Exclusivamente para la chapa y tubo de hierro o acero se 
considerará el 1 por 100, en concepto de mermas, que no de
vengarán derecho arancelario alguno, y el 6 por 100 como sub
productos, adeudables por la partida arancelaria 73.03.A.2.b.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales 
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las 
mismas correpondan.

Cuarto.—La exportación precederá a la importación, debien
do hacerse constar, de manera expresa en toda la documenta
ción necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al 
régimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquéllos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la 
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del 
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones 
respectivas

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales

Para obtener la declaración o la licencia de importación con 
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán 
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen 
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se 
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a 
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

Sexto.—Se otorga esta concesión para realizar exportaciones 
a su amparo por un período de cinco años, contado a partir 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo 
el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de 
antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 28 de junio de 1975 hasta la aludida fecha darán también 
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12s 2, a) de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas exportaciones, 
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Séptimo.—La concesión caducará de modo automático si en 
el término de dos años, contados a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Octavo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que se 
concede.

Noveno.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.



Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Guasch Molíns.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24317 ORDEN de 5 de noviembre de 1975 por la que se
  concede a «Astral, S. A. de Construcciones Metá

licas», el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria para la importación de tubos y chapa 

 de acero inoxidable por exportaciones previas de 
escaleras para piscinas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
ndiente promovido por la Empresa «Astral, S. A. de Construc
ciones Metálicas», el régimen de reposición con franquicia aran
celaria, para la importación de tubos y chapa de acero inoxida
ble por exportaciones previas de escaleras para piscinas, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Conceder a la firma «Astral, S. A. de Construc
ciones Metálicas», con domicilio en Sancho Dávila, 105, Bar
celona, el régimen de reposición para la importación con fran
quicia arancelaria de: 

— Tubería de acero inoxidable, tipo 18/8, de diámetro 43 
por 1,2 (P. A. 73.18.A.l.b.).

— Chapa de acero inoxidable, laminada en caliente, tipo 
18/8, de 2.000 por 1.000 por 2 milímetros y de 2.000 por 1.000 
por 2 milímetros (P. A. 73.15.E.8.a.II.b), empleados en la fa
bricación de escaleras para piscinas en acero inoxidable 18/8, 
de dos o varios peldaños (P. A. 73.40.C.3), previamente ex
portadas.

Segundo.—Se otorga esta concesión para realizar exportacio
nes a su amparo por un período de cinco años, contado a 
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con 
un mes de antelación a su caducidad.

Las exportaciones que hayan efectuado desde el 10 de enero 
de 1975 hasta la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», se beneficiarán del régimen de 
reposición, siempre que la Entidad concesionaria:

a) Haya hecho constar en las licencias de exportación y 
demás documentación necesaria para el despacho la oportuna 
referencia a este régimen.

b) Pueda acreditar, mediante el correspondiente certificado, 
expedido por la Delegación de Industria de la provincia en que 
tenga enclavada su fábrica, el tipo y cantidad de los productos 
objeto de exportación y también la clase y cantidad dé las 
materias primas, entre las autorizadas por esta concesión, que 
han sido empleadas en la fabricación de aquéllos.

c) Acredite, por medio de certificado de la factura de 
exportación expedida por la Aduana, el tipo y cantidad de pro
ductos exportados y que estos extremos coinciden exactamente 
con los que figuren en el certificado expedido por la Delega
ción de Industria.

Tercero.—La exportación precederá a la importación, de
biendo hacerse constar en toda la documentación necesaria para 
el despacho que el interesado se acoge al régimen de reposición 
otorgado por esta Orden.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» para las exportaciones a las 
que se refiere el apartado anterior.

Cuarto.—A la vista de una determinada exportación, «As
tral, S. A. de Construcciones Metálicas», deberá presentar ante 
la D legación de Industria correspondiente una declaración en 
la que haga constar el tipo de productos a exportar, haciendo 
mención detallada de la Clase y cantidad de materias primas 
objeto de reposición empleadas en la fabricación de los mismos, 
especificando la cantidad neta incorporada a cada producto de 
exportación y las pérdidas resultantes del proceso de fabrica
ción, a fin de que en la práctica de la correspondiente repo
sición se adeuden los derechos arancelarios relativos a los sub
productos, atendida su clasificación arancelaria y normas de 
valoración vigentes.

Sobre tal declaración, y una vez comprobada su autenticidad, 
la Delegación de Industria expedirá certificado sobre los ex
tremos en ella consignados.

Quinto.—Las operaciones de importación y exportación que 
se pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Los países de origen de las mercancías a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España 
mantiene relaciones comerciales normales. Los países de des
tino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago 
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, 
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás

países valederas para obtener la reposición con franquicia aran
celaria. 

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.—Para obtener las licencias de importación con fran
quicia arancelaria, el concesionario deberá justificar las expor
taciones correspondientes a la reposición de materias primas 
que soliciten, mediante los siguientes documentos:

 I. Certificado de la Delegación de Industria en el que se 
acredite el tipo o clase de los productos destinados a la expor
tación y de las materias primas, entre las autorizadas por 
esta Orden, empleadas en la fabricación de los mismos. En 
este certificado, la Aduana deberá hacer constar por diligencia 
que los productos objeto de exportación a que el mismo se 
refiere coinciden exactamente con los que han sido exporta
dos al amparo de una determinada factura de exportación.

II. Certificado de la factura de exportación expedido por la 
Aduana correspondiente, que deberá coincidir con el contenido 
del expedido por la D legación de Industria.

Séptimo.—La concesión caducará de modo automático si en 
el término de dos años, contados a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Octavo.—La operación quedará sometida a las medidas de 
vigilancia fiscal que el Ministerio de Hacienda (Dirección Ge
neral de Aduanas) considere necesario establecer en uso de las 
atribuciones propias de su competencia.

Noveno.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Guasch Molíns.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24318 ORDEN de 5 de noviembre de 1975 por la que se
 concede a «Sociedad Española de Construcciones

Metálicas, S. A.» el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para la importación de cha
pa y perfil por exportaciones previas de grúas, 
partes de grúas y depósitos de gases.

Ilmo. Sr. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad Española de Cons
trucciones Metálicas, S. A.» solicitando el régimen de reposi
ción para la importación de chapa y perfil por exportaciones 
previas de grúas, partes de grúas y depósitos de gases,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Conceder a la firma «Sociedad Española de Cons
trucciones Metálicas, S. A.», con domicilio en Bilbao, Muelle del 
Astillero, 23, el régimen de reposición para la importación con 
franquicia arancelaria de:

— Chapa laminada en caliente, de 1,5 milímetros y más de 
espesor (P. A. 73.13.D.1),

— Perfiles en forma de I, H, U, L (P. A. 73.11.A), y
— Carril especial para grúas (P. A. 73.11.10),

empleados en la fabricación de grúas pórtico y otras (partida 
arancelaria 84.22.F.2), partes de grúas (P. A. 84.22.J) y depó
sitos de gases (P. A. 73.24.A), previamente exportados.

Segundo.—Se otorga esta concesión para realizar exportacio
nes a su amparo por un período de cinco años, contado a 
partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con 
un mes de antelación a su caducidad.

Las exportaciones que hayan efectuado desde el 18 de marzo 
de 1975 hasta la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», se beneficiarán del régimen de 
reposición, siempre que la Entidad concesionaria:

a) Haya hecho constar en las licencias de exportación y 
demás documentación necesaria para el despacho la oportuna 
referencia a este régimen.

b) Pueda acreditar, mediante el correspondiente certificado, 
expedido por la Delegación de Industria de la provincia en que 
tenga enclavada su fábrica, el tipo y cantidad de los productos 
objeto de exportación y también la clase y cantidad de las 
materias primas, éntre las autorizadas por esta concesión, que 
han sido empleadas en la fabricación de aquéllos.

c) Acredite, por medio de certificado de la factura de ex
portación expedida por la Aduana, el tipo y cantidad de pro
ductos exportados y que estos extremos coinciden exactamente 
con los que figuren en el certificado expedido por la Delegación 
de Industria.

Tercero.—La exportación precederá a la importación, de
biendo hacerse constar en toda la documentación necesaria para 
el despacho que el interesado se acoge al régimen de reposi
ción otorgado por la presente Orden.


